
 

 

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

PEREIRA - RISARALDA 
SALA CIVIL-FAMILIA 

 
 

Pereira, doce de febrero de dos mil veinticuatro  
 

 
Radicación           21. 66001-31-03-005-2018-00091-01  
Asunto             Ejecutivo 
Proviene  Juzgado 5 Civil del Circuito de Pereira 
Demandante        Ramon Nicolas Guarín Mejía  
Demandado     Carlos Javier Castaño Marín  
Mag Ponente        Carlos Mauricio García Barajas 

 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la actualización del correo 

electrónico de notificaciones judiciales registrado en el URNA (Unidad 

de Registro Nacional de Abogados), suministrado por el doctor FABIAN 

ANTONIO BUSTAMANTE BUSTAMANTE apoderado de la parte 

demandante. 

 
Queda en conocimiento de las demás partes del proceso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

Carlos Mauricio García Barajas 
Magistrado 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

13-02-2024 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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Carlos Mauricio Garcia Barajas



Magistrado
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